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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

15/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 16/2017, 

18/2017 Y 19/2017 
 

PROMOVENTES: 
MORENA, PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo de cuenta de quien 
se ostenta como Secretario Técnico de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, por medio del cual informa que 
los puntos resolutivos de la sentencia dictada por 
el Pleno de este Alto Tribunal, en sesión de 17 de 
agosto del año en curso, en las acciones de 
inconstitucionalidad citadas al rubro, fueron 
publicados en la Gaceta Parlamentaria de dicho 
órgano legislativo. 
Por otra parte, se advierte que mediante razón 
secretarial de quince de agosto del año en curso 
se ordenó agregar al cuaderno auxiliar formado en 
el presente asunto, el escrito de Bernar Rodolfo 
Flores Guerrero, a través del cual realizó diversas 
manifestaciones en relación con las presentes 
acciones de inconstitucionalidad, en forma de 
“amicus curiae”. 
Al efecto, atento a lo solicitado por el promovente, 
se ordena devolver las documentales que adjuntó 
en original a su escrito, previo cotejo y certificación 
de las copias  que exhibió para que obren en 
autos. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

49/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 51/2017, 

56/2017, 58/2017 Y 64/2017 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE L 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DIVERSOS 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUERRERO, PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y 

        01/septiembre/2017 
Vista la copia certificada de la resolución dictada el 
31 de agosto del año en curso en el incidente de 
falsedad de firma derivado de la acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas al rubro 
citadas, y dado que ha transcurrido el plazo 
concedido a las partes mediante proveído de 19 de 
julio del año en curso, a efecto de que formularan 
por escrito sus alegatos de conformidad con la 
certificación que al respecto obra en autos, se 
cierra instrucción, con objeto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 
 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

        29/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de suscrito por el perito 
designado por el Estado de Oaxaca para el 
desahogo de la prueba pericial en materias de 
geografía y cartografía, personalidad que tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene solicitando 
una ampliación de 60 días al plazo concedido 
mediante 14 de julio de 2017. 
Atento a lo anterior y tomando en consideración 
que el siete de julio del año en curso el perito de 
mérito tomó protesta del cargo y tuvo acceso a las 
constancias de autos, se le otorga un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, para efectos de que manifieste si, para 
ubicar algunos de los rasgos geográficos a que se 
refiere la pregunta 16, del cuestionario, conforme 
al cual debe desahogarse la prueba pericial en 
geografía y cartografía, resulta necesario algún 
mapa que no hubiere sido ofrecido como prueba 
por las partes, apercibido que, de no hacerlo, 
deberá elaborar su dictamen exclusivamente con 
el material cartográfico aportado por las partes. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANLIO FABIO 
ALTAMIRANO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        29/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, los escritos de cuenta suscritos por el 
Síndico del Municipio de Cerro Azul, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos  mediante los cuales formula 
alegatos y ofrece pruebas de forma extemporánea, 
toda vez que fueron presentados en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal con posterioridad al cierre de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, la cual finalizó a las 11 horas con 30 
minutos del 24 de agosto del año en curso. 
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5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

179/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA  

        25/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos suscrito por la 
Presidenta de la Mesa Directiva y el Titular de la 
Secretaría de Asuntos Interinstitucionales, ambos 
del Congreso del Estado de Chihuahua, a quienes 
se tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan , dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Legislativo de la entidad; designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; exhibiendo las 
documentales que efectivamente acompaña; 
además, se le tiene desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de 13 de junio de este año, 
al exhibir copia certificada de los antecedentes 
legislativos de las normas generales cuya 
constitucionalidad se reclama. 
Establecido lo anterior, córrase traslado a la parte 
actora y a la Procuraduría General de la República 
con copia del oficio de contestación de demanda, 
presentada por el Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua, en la inteligencia de que sus anexos 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Finalmente, visto el estado procesal del 
expediente, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, la cual se llevará 
a cabo en la oficina que ocupa la referida Sección. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

190/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta, suscrito por la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta , 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Legislativo del Estado; designando delegados y 
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autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo las 
pruebas que efectivamente acompaña; además, se 
le tiene desahogando el requerimiento formulado 
en proveído de 19 de junio de este año, al exhibir 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
del decreto número 1720 publicado en el Periódico 
Oficial Tierra y Libertad de 3 de mayo de 2017. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la parte 
actora y a la Procuraduría General de la 
República, con copias de la contestación de 
demanda y su anexo, presentada por el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

200/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo suscrito por la Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta , dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo del Estado; 
designando delegados y autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; ofreciendo las pruebas  
o0que efectivamente acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos; además, se le 
tiene desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 19 de junio de este año, al exhibir 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
del decreto 1686, publicado en el Periódico Oficial 
Tierra y Libertad de 3 de mayo de 2017. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la parte 
actora y a la Procuraduría General de la 
República, con copias de la contestación de 
demanda y su anexo, presentada por el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
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8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        30/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta, suscrito por 
el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Ejecutivo de Morelos. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo las pruebas que efectivamente 
acompaña.  
Respecto de la instrumental de actuaciones 
consistente en todo lo actuado en el juicio de 
amparo 894/2017, radicado en el Juzgado Quinto 
de Distrito del Décimo Octavo Circuito, se reserva 
a solicitar dicho expediente, pues, en caso de 
considerarlo necesario, se requerirá como prueba 
para mejor proveer. 
Se autoriza, bajo apercibimiento, al poder 
peticionario para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 23 de junio de dos mil diecisiete, al 
exhibir una copia certificada del Periódico Oficial 
de Morelos en el que consta la publicación de la 
norma impugnada. 
Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta, 
córrase traslado al actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
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Acciones de Inconstitucionalidad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, que se des arrollará en la 
oficina que ocupa la referida Sección. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos) 

 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

205/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        30/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos suscrito por el 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos, 
a quien se tiene dando contestación a la demanda 
de controversia constitucional en representación 
del Poder Ejecutivo de Morelos. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo las pruebas que efectivamente 
acompaña a su escrito. 
Respecto de la instrumental de actuaciones 
consistente en todo lo actuado en el juicio de 
amparo 898/2017, radicado en el Juzgado Primero 
de Distrito del Décimo Octavo Circuito, se reserva 
a solicitar dicho expediente, pues, en caso de 
considerarlo necesario, se requerirá como prueba 
para mejor proveer. 
Se autoriza al poder peticionario para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se apercibe al poder promovente que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
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electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del poder 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 23 de junio de 2017, al exhibir una 
copia certificada del Periódico Oficial de Morelos 
en el que consta la publicación de la norma 
impugnada. 
Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta, 
córrase traslado al actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, que se desarrollará en la 
oficina que ocupa la referida Sección. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos) 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

229/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        29/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente y 
Síndica Municipal del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, respectivamente, mediante 
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los cuales desahogan la prevención ordenada en 
proveído de 2 de agosto de 2017.  
Se tiene por presentada únicamente a la Síndica 
Municipal con la personalidad que ostenta, mas no 
así al Presidente del referido Ayuntamiento, toda 
vez que la representación legal del municipio 
corresponde sólo a dicha funcionaria, y se admite 
a trámite la demanda que hace valer, con reserva 
de los motivos de improcedencia que se puedan 
advertir al momento de dictar sentencia. 
En ese sentido, se le tiene designando autorizados 
y ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a sus escritos de demanda y al de 
cuenta, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
pero no ha lugar a tener como domicilio el que 
indica en el Estado de Morelos, en virtud de que 
las partes están obligadas a designar uno en la 
sede de este Alto Tribunal. 
Se requiere a la promovente para que en el plazo 
de 3 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de 
no hacerlo, las subsecuentes derivadas de la 
tramitación de este asunto se le practicarán por 
lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
así como al Secretario de Gobierno, todos del 
Estado de Morelos, este último funcionario por lo 
que respecta al refrendo del decreto de la norma 
impugnada. 
Consecuentemente, emplácese a los mencionados 
poderes, y al Secretario de Gobierno de Morelos, 
con copia simple de la demanda, así como del 
escrito de cuenta, y sus respectivos anexos, para 
que presenten su contestación dentro del plazo de 
30 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído y, al hacerlo señalen domicilio para oír y 
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recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que, si no lo hacen, las subsecuentes se les 
practicarán por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos para 
que al dar contestación a la demanda, envíe a este 
Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada en este medio 
de control constitucional y al Poder Ejecutivo 
estatal para que remita un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad en el que conste su 
publicación, así como copia certificada de los 
antecedentes de los actos impugnados, 
apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
correspondiente con copia certificada del escrito 
de demanda, el de cuenta, y sus respectivos 
anexos, así como de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este auto. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

236/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, OAXACA 

        29/agosto/2017 
Visto el escrito de demanda y anexos de quien se 
ostenta como Síndico Propietario del Municipio de 
San Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca, se 
acuerda lo siguiente. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
En este sentido, se tiene al Municipio actor 
designando delegados, señalando los estrados de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
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ciudad, además, se le tiene ofreciendo como 
pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal 
y humana, así como las documentales que 
efectivamente acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En cuanto a la solicitud del promovente, que al 
momento de resolver, este Alto Tribunal, de vista a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la 
Auditoría Superior del Estado de Oaxaca, a la 
Secretaría de la Contraloría estatal, así como a la 
Procuraduría General de la República y a la 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca, por el 
abuso de autoridad en que incurren los titulares de 
las autoridades señaladas como demandadas y 
por no acatar la normatividad respecto de la 
transferencia de recursos a los Municipios, más lo 
que les resulte; dicha petición será motivo de 
estudio al momento de dictar sentencia en la 
presente controversia constitucional. 
Por otra parte, se tiene como demandado en este 
procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, pero no a los secretarios 
General de Gobierno y de Finanzas, ni a la 
Coordinación General del Comité Estatal de 
Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, todos de 
la referida entidad federativa. 
Se ordena emplazar a la autoridad demandada 
con copias simples de la demanda y sus anexos, 
para que presente su contestación dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído. 
Se tienen como terceros interesados en esta 
controversia constitucional al Poder Legislativo del 
Estado de Oaxaca y al Poder Ejecutivo Federal; en 
consecuencia, déseles vista con copias del escrito 
de demanda y sus anexos, para que en el plazo de 
30 días hábiles contados a partir del siguiente al 
en que surtan efectos las notificaciones de este 
proveído, manifiesten lo que a su derecho 
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convenga. 
Además, se requiere a la autoridad demandada, 
Poder Ejecutivo y a la tercero interesada, Poder 
Legislativo, ambos del Estado de Oaxaca para que 
al intervenir en este asunto señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidas que, si no lo hacen, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con 
lo indicado. 
Se requiere al Poder Ejecutivo estatal demandado 
y a los poderes Legislativo del Estado y Ejecutivo 
Federal, terceros interesados para que, 
respectivamente, al dar contestación a la demanda 
y desahogar la vista ordenada en el presente 
proveído, envíen a este Alto Tribunal copias 
certificadas de todas las documentales 
relacionadas con los actos impugnados, 
apercibidos que, de no cumplir con lo requerido, se 
les aplicará una multa. 
Dése vista a la Procuraduría General de la 
República para que hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada del escrito de 
demanda y sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de San Dionisio Ocotepec, Oaxaca) 

12 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
229/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        29/septiembre/2017 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, para que no se 
ejecuten las determinaciones dictadas el doce y el 
veintiséis de mayo dos mil diecisiete, del Pleno del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de 
Morelos, conforme a lo señalado en este proveído, 
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hasta en tanto se resuelva el fondo del presente 
asunto. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente, 
conforme a lo previsto por el artículo 17 de la ley 
reglamentaria de la materia. 

13 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

236/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, OAXACA 

        29/septiembre/2017 
Se niega la suspensión en los términos solicitados 
por el Síndico Propietario del Municipio de San 
Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca, respecto de 
la entrega inmediata de los recursos económicos 
que le han sido retenidos y que refiere en su 
escrito de demanda. 
Se concede la suspensión para que el Poder 
Ejecutivo de la entidad se abstenga, por sí o por 
conducto de las dependencias subordinadas a 
dicho poder, de afectar, retener o interrumpir la 
entrega de recursos económicos que por concepto 
de participaciones y aportaciones derivadas de 
ingresos federales o estatales, que constitucional y 
legalmente corresponden al Municipio actor, 
posteriores a la presente fecha, en los términos 
precisados en este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio 
de que pueda modificarse o revocarse por algún 
hecho superveniente. 
Para el debido cumplimiento de la presente 
medida cautelar notifíquese este proveído a las 
secretarías General de Gobierno y de Finanzas, 
así como a la Coordinación General del Comité 
Estatal de Planeación para el Desarrollo de 
Oaxaca (COPLADE), dependientes del Poder 
Ejecutivo del Estado. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de San Dionisio Ocotepec, Oaxaca) 

 


